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Bogotá D.C, miércoles 19 de noviembre de 2025

Doctor
DAVID ANDRES GIRALDO UMBARILA
Subsecretario Comisión Primera del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial
CONCEJO DE BOGOTA
Calle 36 n 28 a 41 primer piso, barrio La Soledad   Teléfono 601 208 82 10
Bogotá, D.C.
correspondencia@concejobogota.gov.co

ASUNTO: Respuesta radicado 2025100000089702 - Proposición No. 1282 aprobada
en la Sesión del día 08-11-2025. Invitado (Empresa Ferrea Regional)

REFERENCIA: Proposición  No.  1282 de 2025 presentada por  el  Concejal  Emel
Rojas  Castillo  –  Vocero  de  Bancada  del  Partido  Nueva  Fuerza
Democrática.

Respetado doctor,

En  atención  al  comunicado  2025EE20808,  mediante  el  cual  el  doctor  David  Andrés
Giraldo Umbarila, Subsecretario Comisión Primera del Plan de Desarrollo y Ordenamiento
Territorial del concejo de Bogotá, pone en conocimiento el cuestionario de la Proposición
de la referencia, cuyo tema es ciclorutas.

Me permito informar que la Empresa Férrea Regional S.A.S. – EFR, es una sociedad por
acciones simplificada, descentralizada del orden departamental, cuyo objeto social es la
gestión, organización y planeación del Sistema Integrado de Transporte Regional en el
Departamento de Cundinamarca, bajo la modalidad de transporte terrestre ferroviario y la
integración del transporte de pasajeros municipal, atendiendo todas las condiciones que
señalen las normas vigentes y las autoridades competentes.

En este sentido, la EFR es el ente gestor del Proyecto RegioTram de Occidente, el cual
es un proyecto de infraestructura de transporte bajo la modalidad de transporte terrestre
ferroviario 100% eléctrico, que conectará los municipios de Facatativá, Madrid, Mosquera
y Funza con el  centro de Bogotá en la  proximidad de la  futura estación Calle  26 del
proyecto de la primera Línea del metro – PLMB, en el barrio Santafé. Se construirá en su

     Av. Calle 26 # 57-83 Ciudad Empresarial Sarmiento 

Angulo
     Oficina P7-T8, Bogotá D.C. – Colombia
     Código Postal: 110931 – Teléfono: (601)8807630

        @empresaferrearegional   @efrcundinamarca   

@efrcundinamarca

     https://www.efr-cundinamarca.gov.co

https://www.efr-cundinamarca.gov.co/
mailto:correspondencia@concejobogota.gov.co
blromero
Sello



*2025103300025161*
Radicado: 2025103300025161

Fecha: 19-11-2025
Página 2 de 2

mayoría sobre el corredor ferroviario existente de Bogotá-Facatativá. La EFR ejecuta el
mencionado  proyecto  a  través de un contrato  de concesión  integral  para  que  por  su
cuenta  y  riesgo,  lleve  a  cabo  todas  las  actividades  necesarias  para  la  financiación,
Estudios y Diseños, Gestión Social y Ambiental, ejecución de las Obras de Construcción,
las Obras del Taller ANI, las Obras de Adecuación y Reparación de Desvíos, las Obras
para Intersecciones Especiales, las Obras para Redes, la Operación, el Mantenimiento, la
Reversión Parcial y la Reversión de la infraestructura correspondiente al Regiotram, así
como la  financiación,  Estudios  y  Diseños,  instalación,  suministro,  pruebas,  puesta  en
marcha, operación, reposición, Mantenimiento y Reversión del Material Rodante, de los
Sistemas Ferroviarios y del SIRAU y la prestación del servicio público de transporte férreo
de pasajeros en Bogotá y Cundinamarca a través del Regiotram, incluyendo su Recaudo.

Así las cosas, la ejecución del proyecto RegioTram de Occidente  no tiene dentro de su
alcance la construcción y/o mantenimiento de ciclorutas en el Distrito Capital.

Copia: comisiondelplan@concejobogota.gov.co

Cordialmente,
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